
AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 4 de junio de 2008 sobre aprobación definitiva de las
deficiencias apreciadas en el Proyecto de Reparcelación del 
Sector RC-6. (2008082325)

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 3 de junio actual, a instancia de la
Agrupación de Interés Urbanístico del Sector RC-6 de Zafra, adoptó acuerdo aprobando
Anexo que corrige deficiencias apreciadas en el Proyecto de Reparcelación del Sector RC-6, el
cual fue objeto de aprobación definitiva por este mismo órgano en sesión celebrada el 13 de
mayo actual, y publicado anuncio en tal sentido en el Diario Regional HOY de 16 de mayo,
Boletín Oficial de la Provincia de 21 de mayo, y Diario Oficial de Extremadura de 22 de mayo,
de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zafra, a 4 de junio de 2008. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

MANCOMUNIDAD “SIERRA SUROESTE”

EDICTO de 26 de mayo de 2008 sobre adopción del símbolo gráfico
(logotipo) que representa a la Mancomunidad “Sierra Suroeste”. (2008ED0436)

El Pleno de la Mancomunidad “Sierra Suroeste”, en Sesión Extraordinaria celebrada el día
veintitrés de mayo de dos mil ocho, adoptó acuerdo de aprobación del “Símbolo Gráfico
(Logotipo)” que represente a esta Mancomunidad. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 309/2007, de 15 de octubre,
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (DOE n.º 121, de fecha 18 de octubre de
2007), por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adaptación de
escudos, banderas y otros símbolos de las Entidades Locales de Extremadura; el acuerdo
adoptado se somete a información pública por plazo de veinte días, a lo largo de los cuales,
los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

El diseño de dicho símbolo gráfico distintivo (Logotipo), e informe emitido al respecto
por profesional experto en la materia justificando la propuesta, obra en el expediente de
su razón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 26 de mayo de 2008. El Presidente, MIGUEL RUIZ MARTÍNEZ.

Miércoles, 11 de junio de 2008
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